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4.1 El matrimonio: El matrimonio  es una institución 

social, presente en gran cantidad de culturas, que 

establece un vínculo conyugal entre un hombre y 

una mujer, reconocido y consolidado por medio de 

prácticas comunitarias y normas legales, 

consuetudinarias, religiosas o morales. 

4.2 Los regímenes patrimoniales del matrimonio: El 

régimen patrimonial o económico del matrimonio es el 

sistema de normas jurídicas a través del cual se regula la 

relación económica y/ o de administración y propiedad 

de los bienes adquiridos durante el matrimonio, ya sea 

entre los cónyuges o de éstos frente a terceros. 

4.3 Los esponsales: Hoy en día la figura de los 

esponsales consisten en la promesa de 

matrimonio, según lo establece el Código Civil 

Federal. Los esponsales no producen obligación 

de contraer matrimonio, ni en ellos puede 

estipularse pena alguna por no cumplir la 

promesa. Artículo 143. 

4.4 Concubinato: El concubinato es la 

relación marital de dos personas que no 

están unidas en vínculo matrimonial. 
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4.5 Divorcio: Actualmente en México se realizan de 3 

tipos de divorcios: incausado, administrativo y el 

voluntario. Como te lo contamos en esta nota sobre los 

requisitos y costos para realizar un trámite de divorcio, 

un divorcio consiste en la acción de disolver un vínculo 

matrimonial realizado por lo civil. 
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4.6 Filiación: La filiación es un derecho jurídico 

que existe entre dos personas donde una es 

descendiente de la otra, sea por un hecho 

natural o por un acto jurídico. 

4.7 Adopción: Es el acto mediante el cual se 

crea un vínculo de parentesco entre dos 

personas, adoptante y adoptado, de tal forma 

que genera los mismos deberes, derechos y 

obligaciones como si fueran padres e hijos 

biológicos. 
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FUENTES:  

Antología 

https://www.conceptosjuridicos.com/mx/adopcion/ 
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